
EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO – BOLÍVAR, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 293 del C.G.P, EMPLAZA A: MARIA BERNARDA RODRIGUEZ 
ATENCIO, identificada con CC. No. 1.051.416.247, como DEMANDANTE en proceso de 
FIJACIÓN DE ALIMENTOS DE MENORES con radicado 13-760-40-89-001-2007-00009-
00, quien actuó por intermedio de apoderado judicial LUIS FELIPE MENDOZA 
SARMIENTO y su representante legal señora BELÉN VICTORIA ATENCIO ESCORCIA, 
identificada con CC. No. 23.191.983, para que concurra al proceso referenciado, para 
ejercer sus derechos de defensa y contradicción, y a recibir notificación de AUTO QUE 
IMPRIME TRÁMITE A SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE ALIMENTOS DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023, CON EL RESPECTIVO TRASLADO DEL ESCRITO CONTENTIVO 
DE LA SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, CON SUS ANEXOS, este 
emplazamiento se realiza en la forma prevista en el artículo 108 del CGP, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
DESPACHO JUDICIAL QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SOPLAVIENTO – BOLÍVAR 
REFERENCIA: SOLICITUD DE EXONERACIÓN A CONTINUACIÓN DE PROCESO DE 
ALIMENTOS DE MENORES. 
PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS DE MENORES 
RADICADO 13-760-40-89-001-2007-00009-00 
DEMANDANTES: MARIA BERNARDA RODRIGUEZ ATENCIO y MARIA DE LOS 
ANGELES RODRIGUEZ ATENCIO. 
DEMANDADO y SOLICITANTE DE EXONERACIÓN A CONTINUACIÓN DE PROCESO 
DE ALIMENTOS: DOVER RODRIGUEZ CHAVEZ. CC No. 73.158.447. 
AUTOS A NOTIFICAR: AUTO QUE IMPRIME TRÁMITE A SOLICITUD DE 
EXONERACIÓN DE ALIMENTOS DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023, CON EL 
RESPECTIVO TRASLADO DEL ESCRITO CONTENTIVO DE LA SOLICITUD DE 
EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, CON SUS ANEXOS. 
 
Este emplazamiento, se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la 
publicación e inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito. Surtido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem para que represente a la persona emplazada, si a ello 
hubiere lugar. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN: ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
INICIO DE TÉRMINO: DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
VENCIMIENTO DE TÉRMINO: DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
 
GABRIEL ESTEBAN RAMIREZ MARTINEZ 
secretario 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO – BOLÍVAR 
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